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RESOLliCíON FINAL

L I.NTERVINIENTES

Ct nsumidór denunciante:

Irovcedora denunciada:, OUNS, S A deC.,V.

II. ANTEC El)ENTES Y HECHOS DENUNCIADOS

I n lecha OI /07/202 )■ él coríSurnjdor interpuso su denuncia (is.
1) én, la cual tnantílésta que: ''ej ífiü 30 ele noviembre, del 2020 realizó ¡a compra de un mtíeble
aéreo para cocina, por el cuál cancelo S845' US dólares el cual fue instalado y al revisa)' el
producto verifico qué estajue eníreyado he instalado con rayones en diferentes partes del vínilo,
es\ decip deféctposO o dé indio calidad. En reiteradas ocasiones ha solicitado su reparación.,
cmibiP O réiptegm de dinero sinMtener una respuesta satisfactoria a sn solicitud" (sic).

Bn techa 09/07i^2021, se dio itiiGlo á la etapa de avenimiento y se le cornunicó a la denunciada,
rnediahté Goiteo éleGlTÓnico, que .se le conecdía el plazo de 3 días hábiles contados a partir de la
iCeepcióri de la hotificaGión. para ofrecer alternativas de solución; adjuntándose copia de la
denuncia—fe. 5-9—

Pósteriorméntéi Cn fecha 20/07/2021 >—-fe. 1 i~, él consumidor ratifico su deniincia y solicitó

la prograrnación de atidieticías GonéiliaíOriásceniífeCha 25/0.8/2021, se le riotificó a la proveedora
la audiencia dé conciliación progi'aiTíada para él:3i/08/202l —ís. 17—, en la cual, conforme al

acta de resultado de eonoiliáeión, sé hace constar que la misma fue suspendida por

incotnpárecehciá injüstiflcáda dé la parte proveedora—^fe. 18—. iijando como nueva íéeha de
realízáéión de; la audiencia, el día 16/09/2021. Conforme al acta de resultado de conciliación (fs.

:22), Sé hizo constar que la misma fue; suspendida por segunda incomparecencia reiterada por parte
de la proveedora sin causa justificáda.

Én ese sentido^ el Centro elé Soliición de Controversias —en adelante CSC—. conforme al

artículo i 12 inciso 2° dé la I ,éy dé Prótécción al Consumidor —en adelante EPC—, remitió el
expediente, récibiéndosé éii este Tribunal en fecha 21/09/202 i. Posteriormente se inició el presente
procedimiento administrativo sancionatorio mediante resolución de las trece hofas con cuarenta y
tüés ímtmtós del día 24/08/2023 (fs. 25-27).
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iSi consumidor solicitó: "el cambio imnedialo o ta devohiaión de stt dliiero por la cantidad de

$845. 00 dólares en eonceplo de compra de itn mueble aéreo para cocina al proveedor OLíNS,

S.A.- de. C.K, en razón cfue el producto ha resultado defectuoso. Todo lo anterior de conformidad

a lo establecido en ¡Os ortíetílos JÍ^D literal cf 44 literal k), 143 inciso final de lo Ley de

P, oictcion al ( unuiiiiidor, y Artículos 71 y ¡30 de la Ley de Procedimientos Administrativos'\

m. INFRACCIÓN ATRIBUIDA Y ELEMENTOS DE LA INFRACCION

A la proveedora denunciada se le atribuye la supuésta cómjsión, de la iirfraccióni grave regulada

en el artículo 43: letra e) de la LPC Respecto de; la referida infracción, se tiene que, la LPC prevé

una,serie de obligaciones y prohibiciones; dirigidas a los proveedores, estableciendo una serie de

ínfi-aceiortés adiiiinistratíVas en caso de incumplimientos por parte de jos ntismóS;, entre jas cuales

se encuentra la contemplada en el artículo 43 letra e) de la 1_PC, el cual, literalmente, prescribe

que Gonstítuye una infracción grave: "No entregar los bienes o prestar_ los servicios en los

términos contratados ' (resaltado es propio).

La anterior disposición, se encuentra estrechamente vinculada con los derechos básicos e

irrenuneiables que la 1.PC dispone para todos los consumidores; específicamente el que se

cstablcee en el artíeulG-4 letra e) de la ley en mención: "Adquirir los bienes o servicios en las

cóndiciónes o términos que el proveedor ofertó púhlicaiiiente " (resaltado es propio), de tal suerte

que todo proveedor de bienes está obligado a garantizai- que el consumidor fue plenamente

informado dé todos los términos de la; contratación y que se le realizó una entrega efectiva del

objeto de ;la misma.

Por lo anterior, este Tribunal deberá analizar la concurrencia de los siguientes elementos: en

primer \\\gmJas eondiciones eh qiie se ofreció el bien o servicio, en cuanto a calidad y tiempo de

cumplimiento, segúncorresponda; y en segundo lugar, ta existencia del inciimplimiento por parte

de tos provécdores al no entrégar el bieñ O los servicios én los términos contratados por los

consumidorés, lo que, én caso de contlgürar.se, daría lugar a ja sanción prescrita en el artícülo 46

del referido cuerpo de ley.

V. CONTESTACION DE LA PRO VEEDORA DENUNCIADA

1. Se siguió el procedimiento consignado en los artíeulGS 143 y siguientes de la LPC,

respetando la garantía de audiencia y el derecho de defensa: de la proveedora, quien eompai-eció

confQfme a las aetíiaciones que se detallan a continuación:

2. En fecba"2:5/09/2023 ■—folios 30-32— se recibió escrito y anexos, firmado por el Heeneiado
, en su calidad de apodérado general judicial de la proveedora

COMERCIAI.,: INDUSTRIÁL OLINS, S.A., de C.V., mediaiite el cual evacuó la audiencia



Gonférida en resolución cíe inicio (ts. 25 y 27), manifestando su'có^^^^^ negativo^

piles átega que Su poderdante:ha actuado conforme a la iCy y COmO estrategia de defonsá argumento

la presGpipción de laaceión adniinistrativo sancionatoria.

3,. Mediante icsalueión de ias trece horas con un mimíío dCi día 05703/21)24 (fo,. 4XM2) se

deelaró sin lugarol alegato de prescripción, y se abrió a prueba el procedimiento; pOr él plazo dé 8

días hábiles contados a partir del siguiente al déla notificación de la resolución, que fue notificada

a la proveedora, en fecha, 13/03/2024 (fs. 44).

4. En ese orden, en fecha 18/03/2024 ---fólios: 45M6^,. se recibiófescritcrthniado por

licenciado en .calidad de apoderado igeiierai judicial, de la

proveedora COMERCIAL INIOIISTRÍAL OLINS, S.A. de mediante el cual: otieció: e

incorporó la prueba pertinente al casoi.detailando. los aspectos gue pretendía probar con cada una

de ellas. De igual forma expuso qtie por medio de su escrito pretende probar la prescripción del

procedimiento sanciOnatorio coníbrme a los artículos 147, 148 y 149 de la Ley de Procedimientos

Administrativos.

5. Con relación:a los argumento.S:.señalados por el apoderado déla pruveedora denunciada en;

cuanto a la presGripcióh del presente procedimiento administrativo sancionador. es importante

advertir qué los mismos fueron declarados sin lugar en la resolución de hs trece horas con un

minuto del 05/03/2024 dé apertura a pruCba, segíín .el análisisefectuado cu dicha resolución.

6. Ei'nalmente, en. fecha 20/03/2024, se recibió escrito presentado por el señor

en calidad de consumidor denunciante, mediante el cual ofreció e-ineorporó ia

prueba pertinente al caso, detailando los aspectos que preteridía probar con cada una de ellas, la

cual consta agregada de folios 52 al 66'.

VI. VALORACIÓN DE PRÜEBA/HRC DOS PROBADOS

Esté Tribiinal valorará la prueba de cóniórmidád a los métodos aceptados en el ordenamiento

jurídico, para postériormenté detérrainar si en él presente proeedimiénló. Se ha coníigiirado la

comisión dcla infracción consignada en el artículo 43 letra e)de la^LPC, por no entregar los bienes

en los íénninos contratados al denunciante:

A De conformidad con los artículos 146:de la.LPGy 106 inc.:3°de la Ley de Procedimientos

Administrativos-en adelante .1...PA-, las priieba.s oportunas, pertinentes > conducentes aportadas

en el procedinilenlp, serán valoradas confórmenlas reglas de la/sana ciiiu.a a excepción de la

prueba documental, la cual se realizará conforme al valor tasado delamism i en el derecho común.

En ese .sentido, la Sala dé lo Gonstituciona j en la resolucióm final-pronunciada en el procesó,

acumulado con, número de referencia 23-2003/41-20Ó3/50A003/17-2005/21-2005, de fecha

'f /
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Í8/12/20Q.9, en lo que Goncierneai; valor tas alo de las pruebas mencionó: ''Cuando la 'utilización'

de Ja máxima de experiencia > itnc predeíu mmada parla norma procesal, hablamos del sistema

de valoración denominado puuha tasada o tarifa legal: is decir, en la prueba tasada o tarifa

legal, lo que hace el légiskidór es proveer una de las niáximas que deben integrarse al

razonatniento ptpbaíorio del jíiez. como la premisa mayor del silogismo fundamental sobre cada

medio de prtmba f . ) el legisladarseñída una lista de medios de prueba y a cada una le asigna

un determinado preciso valor probatorio -certeza objetiva-; es decir que, en este caso,

amparado en la seguridad Jurídica, el legislador determina previamente la máxima de

experiencia, aunque cotrdisliníafiierza dependiendo de ¡a prueba de que se trate" (los resaltados

son nuestros).

Dicho esto, el artículo 106 ihc. 6° de la DPA dispone: "Los documentos formalizados por los

funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad y en los que, observándose los

requisitos legales eorrespondientes se recojan los hechos constatados por aquellos, haróin prueba

de estos salvo que se acredite lo contrario ".

Además, el artículo 341 del Código Procesal Civil y Mercantil -en adelante CPCM-

determina el valor probatorio de, los instrumentos, así: ''Los mslrimienítts ptthlkos conditutrán

prueba fehaciente dé los hechos, actos o estado de cosas que documenten; de la fecha y personas

que imeivienen enelnúsnto, así como del fedatario o fiincionario que lo expide. Los instrumentos

privados hacen prueba plena de sii coniénido y otorgantes, si no ha sido impugnada su

autenticidad o ésta ha quedado demostrada. iSi 'no quedó demostrada tras ia impugnación, ios

imiruniefitos se valorarán conforme a las regiasde ¡tisana crííicá" (los resaltados son nuestros).

Así las cosas, este'rrIbunaPválorará la prueba de conformidad a los métodos aceptados en el

orderianiiento jurídieo, para pósteriormentc determinar si iCn el presente procedimiento se ha

confígurado lá init^cción c'onsíigháda en el ailiculo 43 letrá e) de la LPC.

B. En el presente easo, es menester señalar que el expediente fue certificado a esteTribunal de

conformidad a la presunción legal establecida en el artículo 112 inciso segundo de la LPC, por lo

que;en aplicación de díeha disposición se presumirá legalmente corno cierto lo manifestado en la

denuncia.

Dé conformidad con el arttíeulo 414 del Código Procesal Civil y Mercantil —de aplicación

supletoria al presente:proGédimieñto adhtini.strátivo sanclonador según el articuló 167 de ia LPC—

, las presuneiones légales, eonócidás como presúnciones hiris tantum, soit aquel las eri razón de las

cuales la:persona a la qife favoresea quedará dispensada de la prueba del hecho presunto al estar

probados los hechos; en que sé base.
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Sin BfnbárgQ, iás ,mismas adlii iteh prueba en Gontrarlo. y en ese caso la actividadpróhaíóría se
poi Ira (in i^ip:ignlp a demosírar qm los indiciosprobados inducen a un hecho dislinio d a ninguno,

cpiiiu a Lfccíuái la conírdprueha de dichos indicios para eslahiccer su inexislencia.

Jiiudicaniente, la presunción se dctlnc como aquel razonamiento en virtud del cual, partiendo

de iin.hecho qti'd,está,probadó o admitido, se llega a la consecuencia de la existencia de otro hecho;

que es el supuesto fáético. de una norma-atendiendo al nexo lógico existente entre los dos hechos.

Las presunciOhéS sóñ un método lógico para probar y están compuestas e.structuralmente de

una aílrmación, heého base ó indicio, de una afirmación o hecho presumido y .de un enlace. La

afirmpión, base 0: el hecho basd ̂ tambicn conocido como indicio— recibe esta denominación

porque es el punto de apoyo de roda presunción. La base de la presunción puede estar constituida

por uno o varios indicios; pero lo decisivo del indicio es que esté fijado en el procedimiento y que

resulfe prObadOi En . eonclusíón. la afirmación presumida o el hecho presumido es una

eOnsecuencia que se dédUcé del hecho base o indieio.

C. bn el presente procedimiento sanciohatorio se incorporó prueba documental aportada por las

pártes, de, la cual será yaloradá pófeste Tribunal únicamente la pertinente, que consiste en:

a) f otocopia de recibo No. , de fecha 30/1 1/2020, emitida por la proveedora OLINS,

,  S.A. de C.V., en donde .se detalla el monto de lo cancelado por el consumidor

, en concepto de compra de mueble aéreo para cocina (ts. 4). cancelando un

total dé $845/00;dólares, según dicho documento, por el mueble ahidescrito:'

b). :FOtoeúpiá:de hoja de resumen de proyecto (cotización).emitida por la proveedora a favop

del COnsuÍTíidor , en donde se establecen las caraeterísticas de|

bien, la forma de pago, tiempó de entrega, gararitía y las observaciones del misino, (fs. 4 vuelto,

.y di), , , ^ ^ ^ ;
c) lmpre.sÍG'ir de captura de pantalla de correo electrónieo. emitido por la proveedora al CSCv-

por medio del cual la proveedora rríéneiona que; el mueble que el cliente compró presenta

despciTectos eh .sus puertas (fs. 10) ' '

il) Fotocopia y original de recepción de instalación No. , de fecha 01/02/2021. emitida

por la proveedora OLINS. S.A. de C.V,. en donde seestablece que la instalación del mueble se

féalizp correctaihénte:y en él tiempo, acordado (fs. 39). :

e) Fotocopia dé impresión dé Captura de pantalla de WhatsApp de fecha 14/02/2021. donde,

el consumidor le inanifestó á íá proveedora que el niueble presentaba rayones (fs. 54-63).

. r' .

vil. ANÁLISIS DE LA CONFIGURACIÓN DE LA INFRACCIÓN
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A. En el presente casó la infracción denunciada por el señor , es

la descrita en el artículo 43 letra e) de la LPC, que prescribe como grave la conducta de la

proveedora por supuestamente incuinplir la obligación de no entregar las bienes en ¡os términos

contratados, en consécuenciá; dé los elementos probatorios que obran eñ el expediente

administrativo, se ha acreditadOj mediante prueba indiciaría o directa que el señor

, negoció la compra de un imieble aéreo para cocina con la proveedora OLINS,

S.A. de C.V., cancelando un monto de $845.00 dólares, lo anterior se ha acreditado mediante la

fotocopia de recibo No. y hoja de resumen de proyecto emitidas por la denunciada, las

cuales se encuentran anexas a! expediente como un medio de prueba incorporado por el

consumidor al momento de interponer su denuncia (f. 4 y 64).

El consumidor expuso que la proveedora le realizo la instalación del mueble aéreo para cocina

y al revisarlo verifico que este tenía rayones en diferentes partes del vinilo, señala que se comunicó

con la proveedora en reiteradas ocasiones para la reparación del mueble. Sin embargo, nunca ha

obtenido una respuesta satisfactoria a dicha solicitud.

B. De lo anterior, este Tribunal verifica que:

De lo manifestado por el eónsumidor y el apoderado de la proveedora OLINS, S.A. de C.V.

durante sus interVénciones y deJladoGumentíiciÓn agregada til expedieníGj se tienen como hechos

comprobados que el consumidor compró un mueble aéreo para cocina, por la cantidad de $845.00

dólares, el cual sería entregado en 8 semanas hábiles, con una garantía de 5 años. Que al momento

de la entrega e instalación del mueble en fecha 0-1/02/2021 el consumidor

firmo Idoja de recepeion de instalación No. donde se establece que el mueble

correspondía al diseño solicitado y la lecha convenida, de igual manera señala que el mueble se

encontraba con las características y calidad acordada.

Ahora bien, .se advierte la discordancia'entre la prueba pre.sentada por la proveedora y el

consumidor, pues por medio del correo electrónico enviado al CSC (fs. IG), un trabajador de la

proveedora señala que el mueble presentaba desperfectos en sus puertas, mientras que en la hoja

de recepción de instalación No. a fs. .39, el consumidor firmo por satisfecho al momento de

la instalación del mueble aéreo para cocina. Por consiguiente, lo afirmado por ambas partes sobre

este punto no ha sido lo suficientemente claro ni comprobado en el presente procediiniento.

Concluye entonces este Tribunal, que, de la prueba incorporada al expediente, no es posible

determinar con plena certeza, si el mueble aéreo para cocina vendido por la proveedora era

defectuoso o si al momento de la instalación sufrió los daños ya mencionados, pues al momento

de la entrega de dicho mueble, el consumidor firmo la recepción de instalación, dándose por

y  / yfTT"



satisfecho. Conseciieníemenle iiu se comprobó un incumplimiento en la entrega del bien por parte'

de la proveedora denunciáda, pues no ha sido posible determinar el contenido de la misma, ni el

i inpumplimiénlo atribuido.

Finalmente, luego de valorar la prueba incorporada y los hechos establecidos por las partes,,

este Tribunal concW^ resulta imposible determinar el contenido del presunto incumplimiento

contractual de. la proveedora denunciada respecto de la infracción imputada a la proveedora,

prevista en et artículo 4d leíra é) de la LPC en cuanto a; "No entregar ¡os bienes en los términos

con/ra/aJo,y' V por los hechos denunciados por el señor

Euesta linca argumentativa la Sala de lo Contencioso Administrativo — en adelante la SCA—

, mediante resolución dé las-once, horas con trcinla y cinco minutos del 06/12/2019, en el

procedimiento bajo referencia $58-2013, manifestó que la imputación de una infracción no puede

íundanléntarse en suposiciones ó sospechas, sino que debe inferirse más allá de la duda razonable

mediante prueba suficiente (ya sea indiciaría o directa) que conlleve a una convicción plena de la

conducta teprOchablé imputada, ya que, para imponer una sanción no .basta que los hechos

comstitutivos dfeínfrácción se sino que tienen que estar suficienlemente acreditados

para ser verace.S;

Por cGnsigüiciiic este Tribuhál garante del Estado de Derecho y en aplicación del principio de

presunción de moccnoia, ante la Insuficiencia de elementos probatorios capaces de determinar la

conflgilfaeión de la ihfrácGÍón:éstabíecida en el artículo 43 letra e) de la LPC. por no eníregar los

hiénes en los iérmíms contralaílos. estima procedente absolver a OLINS, S..A. de C.V., del

referido ilícito jurídico; razón por la cual, además, no es posible aplicar el artículo 83 letra c) de la

LPGjrespecto de la reposición de la situación alterada.

VIÍJ. "decisión

Por todo lo expuesto, y sobré ta'base del artículo 101 inciso segundo de la Constitución de la

República; artículos 4 letra e 43 letra c). 83 letras a) y b). 146, 147 y 149 de la Ley de Protección

al Consumidor; arfícúlos 139 y 154 de la Ley de Procedimientos Administrativos; y. artículos 218

y 314 ordinal P del Código Procesal Civil y Mercantil, este Tribunal RESUELVE;

,í))! la presunta configuración de la infracción prevista en el artículo 43 letra e) de

la LPC, por: "No entregar los bienes o prestar las servicios en los términos contratados'.
én relación al artículo 4 letra c) de la misma normativa, respecto de la denuncia presentada

por el señor

VU de la presente resolución.

. conforme al análisis desarrollado en el romano

■■ "i



b) Absuélvase a la proveéciora OLlNSj SvA. DE C.V., por la supuesta eomisión de la

infracción ésiablecida éri el aftíeüló: 43 letra e) de la LPC, por: "Nú entregar los bienes o

prestar los servicios en los términos cOnlratadós"] en relación al artículo 4 leífá e) de la

misma normativa, respecto de la denuoCía presentada jror el sefior

. conforme al analisis desarrOlJado en el romano Vil de la presente resolución.

eé que, en cunipliniienlr) al artículo 104 de la

LPA y de conibrmidad.a los artícuios 13,2 y 133 cíe la: misma ley. la presentejesolueión

admite recurso cíe reconsideración,, el cual puede ser interpuesto ante este misiiio Tribunal

Sancionadoi' de la Delensoi'ía del Consumidor, denlro del plazo dé: diez días hábiles

contaclosa partir del diasíguienleaia notllicación de la presente resolución, en la dirécción

siguiente: T. Calle Poniente y Pasaje ".D'MiS 143, Colonia E.scalón, San Salvador,

a) Botifíquese. ,' ̂

ijú-

tí-¿i-

José Lfeeísick- Castro: Mcíéndez /3uán: Caníos Ramíréz Cienfuegos
Presidente I-"' I ^ Segundó: vocal. /

PRONUNCIADA POR^tm MIEíVIBRíp DEL TRÍBtíNAL SANC10NADOR DE LA
DEFENSORíA DEL CONSUMIDOR QUf LA SUSCRIBEN,
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